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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA – 

Puerto Tejada, Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021).- 

Auto de Sustanciación No. 102.-  

 Se procede a resolver la solicitud enviada a este Despacho Judicial, vía correo 

electrónico, por el abogado de la parte ejecutante, por medio de la cual solicitó decretar 

como nueva medida previa, el embargo y retención de la suma dineraria suficiente para 

cubrir el monto total de la obligación, en diferentes entidades bancarias. 

 

 Para resolver, se considera, 

 

 De la revisión del asunto de la referencia encuentra el Despacho que la medida 

solicitada nuevamente por el apoderado actor, ya fue decretada en oportunidades 

anteriores, sin que con la misma, se hayan logrado resultados efectivos, tal como consta en 

el expediente.- 

 Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada, Cauca, 

 D I S P O N E: 

 NEGAR la  solicitud elevada por el Apoderado Judicial de la parte ejecutante 

mediante correo electrónico recibida el día 17 de junio del corriente año, por lo  antes 

considerado.- 

 

 NOTIFÍQUESE.- 

 

La Jueza, 

 

      

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO.- 
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